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Lima, 03 DIC. 2010 
VI STO: 

Carta No  001-2010-INIA/AD NO 020-2010-INIA, del Comité 
Especial Ad Hoc conformado mediante Resolución Directoral No 307-2010-INIA-OGA, para Ia 
"Adquisicion de Licencias de Software de Ofimática", 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural NO 0012-2010-INIA, se 
delegó al Director General de Administración las facultades inherentes para Ia aprobación de 
bases de procesos de selección para Ia adquisiciOn de bienes, contrataciOn de servicios y 
ejecucion de cbras; 

Que, de conformidad con el articulo 35° del Reglamento de 
Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, se 
establece que las bases de los procesos de selección serán aprobadas por el titular de Ia 
entidad, el mismo que podrá delegar expresamente y por escrito dicha función; 

Que, Ia aprobación de las bases debe ser por escrito, ya 
sea mediante resolución, acuerdo o algün otro documento en el que exprese de manera 
indubitable Ia voluntad de aprobación. En ningUn caso esta aprobación podrá ser realizada por el 
Comité Especial o el órgano a cargo de los procesos de selección; 

Que, mediante Resolución Jefatural No 0342-2010-lNIA, se 
aprobó Ia rlación de bienes y servicios a ser contratados bajo el ámbito del Decreto de Urgencia 
No 078-2009, en Ia que se encuentra Ia adquisicion de licencias de software de ofimática; 

Que, mediante Resolución Directoral No  307-2010-INIA-OGA, 
se aprobá el expediente de contratación NO 066-2010-lNlA del proceso de selecciOn para Ia 
"Adquisicin de Licencias de Software de Ofimática", por un valor ref erencial total ascendente a 

252,941.71 (Doscientos cincuenta y dos mil novecientos cuarenta y uno con 71/1 00 Nuevos 
V°' 'ç• oles), asI m smo se designo el Comité Especial Ad Hoc para Ia conducciOn de dicho proceso de 
ieleccion; 

Que, el artIculo 60  del precitado Decreto de Urgencia No 
078-2009 disDone que tratándose de una Adjudicación Directa, el Comité Especial Ad Hoc tendrá 
un plazo de cinco (05) dfas hábiles para elaborar las Bases, de acuerdo al modelo establecido 
por dicha norma legal y elevarlas a Ia autoridad competente para su aprobación, Ia cual tendrá 
un plazo de dos (02) dIas hábiles para aprobar las bases; 
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Que, con el documento del visto, Ia Presidenta del Comité 
Especial Ad Hoc solicita Ia aprobaciôn de las bases de Ia Adjudicaciôn Directa N° 020-2010-INIA 
Primera Convocatoria, para Ia "Adquisicion de Licencias de Software de Ofimática"; 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo No 184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en Ia Resolución Jefatural N° 0012-
2010-IN IA; 

Con Ia visación de Ia Oficina de Asesorla Juridica del INIA; 

SERESUELVE 

ArtIculo 1..  Aprobar las bases de Ia AdjudicaciOn Directa 
No 020-201 0-INIA - Primera Convocatoria, para la "Adquisición de Licencias de Software de 
Ofimática", por un valor ref erencial total ascendente a SI. SI. 252,941 .71 (Doscientos cincuenta y 
dos mil novecientos cuarenta y uno con 71/100 Nuevos Soles). 

ArtIculo 2°.- Remitir las bases aprobadas al Comité 
Especial Ad Hoc conformado mediante Resolución Directoral N° 307-2010-INIA-OGA, a efecto 
que realice los trámites de Ia convocatoria que sean pertinentes, asi como a la Of icina de 
Log Istica. 

Registrese y comunIquese, 

ucii 

DIRECTOR GENERAL 
. ,NA G€NERA. 06 AD&UU3TRM 

qP 
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CAPITIJLOI 

AMBITO DE APLICACIÔN 

De acuerdo con los artIculos 10  y 40,  asI como con Ia Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia NO 078-2009, las presentes Bases serán utilizadas por las entidades 
que requieran contratar bienes, siempre y cuando éstos se encuentren comprendidos en Ia 
relación de bienes, servicios y obras a ser contratados conforme a lo establecido en el citado 
Decreto de Urgencia que deberá ser aprobada mediante Resolución del Titular de Ia Entidad, 
Acuerdo de Directorio, Acuerdo del Consejo Regional o Acuerdo del Concejo Municipal, segn 
corresponda, y cuyo valor referencial corresponda a una Adjudicación Directa (Póblica o 
Selectiva) de acuerdo con Ley de Presupuesto del Sector Páblico. 

El proceso de selección establecido en el Decreto de Urgencia NO 078-2009 y, por ende, las 
presentes Bases, solo serán utilizadas durante el bienio 2009-2010. 

A i Conforme a Ia Segunda DisposiciOn Complementaria Final del Decreto de Urgencia NO 078- 

I) I 2009, en todo lo no regulado en el citado Decreto de Urgencia serâ de aplicación supletoria lo 
establecido en el Decreto Legislativo NO 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF y su modificatoria. 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCION 

1.1 BASE LEGAL 

- Ley de Presupuesto del Sector Piblico para el año fiscal respectivo. 
- Decreto Legislativo NO 1017, que aprueba Ia Ley de Contrataciones del Estado, en 

adelante Ia Ley. 
- Decreto Supremo NO 184-2004-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo  NO 1017 Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento, y . sus modificatorias y complementarias. 
- Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo NO 140-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Directivas del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 
- Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Ley N.° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Püblica. 
- Decreto Supremo NO 007-2008-TR - Aprueba el Texto Unico Ordenado de Ia Ley de 

Promoción de Ia Competitividad, Formalización y Desarrollo de Ia Micro y Pequeña 
Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE. 

- Decreto de Urgencia NO  078-2009, Medidas para agilizar Ia contratación de bienes, 
servicios y obras, en adelante el Decreto de Urgencia. 

1.2 CONVOCATORIA 

Se efe:tuará de conformidad con lo señalado en el ArtIculo 510  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma. 
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1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dia siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (1) dia hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastarâ que se registre uno de sus 
integrantes, de conformidad con el artIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deberá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme at objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de la inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

Al registrarse, el participante deberá se?ialar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona juridica), ntimero de RUG, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
juridica que desee ser notificada electrónicamente, deber6 consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 

N 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACIÔN DE CONSULTAS V OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serân presentadas por un periodo mmnimo de 

I J dos (02) dIas hábiles, contados desde el dia siguiente de Pa convocatoria, de 
conforn-idad con lo establecido en el artIculo 100  del Decreto de Urgencia. 

(. 1.5 ABSOLUCIÔN DE CONSULTAS V OBSERVACIONES A LAS BASES 

El plazo para la absolución de las consultas y observaciones no podrá exceder de dos 
(02) dIas hábiles contados desde el vencimiento del plazo para recibir las consultas y 
observaciones. La notificación a través del SEACE y, de ser el caso, a los correos 
electrdriicos de los participantes, se efectuará dentro de este mismo plazo. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarân como parte integrante de ésta y del Gontrato. 

MUY IMPORTANTE: No se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se 
presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han 
registrado como participantes. 

1.6 ELEVACIÔN DE OBSERVACIONES AL OSCE 

De conformidad con el artIculo 110  del Decreto de Urgencia, los observantes tienen Ia 
opción de solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados at Titular de 
Ia Entidad, en un plazo de un (1) dia habit, computado desde el dia siguiente de Ia 
notificación del pliego de absotución de observaciones a través del SEACE. 

Dicha opción no solo se originarã cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Gomité Especial ad hoc, sino, además, cuando el observante considere 
que el acogimiento declarado por el Gomité Especial ad hoc continua siendo contrario a 
lo dispuesto por el artIculo 261  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia normativa 
sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan 
relación con el proceso de selección. 

4 
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Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del 
vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrá la opción de solicitar 
Ia elevación de las Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
por los Dbservantes, considere que Ia decision adoptada por el Comité Especial ad hoc 
es contraria a lo dispuesto por el articulo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia 
normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas 
que tengan relación con el proceso de selección. 

El plazo para emitir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE será no mayor de 
cinco (5) dIas hábiles. Este plazo es improrrogable y será contado desde Ia presentación 
de la solicitud de elevaciOn de las Bases. 

La competencia del Titular de Ia Entidad para emitir el pronunciamiento sobre las 
observaciones a las Bases puede delegarse, siendo responsable solidario con el 
delegado. 

1.7 INTEGRACIÔN DE BASES 

El Comité Especial ad hoc integrará las Bases coma reglas definitivas del presente 
proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones o si éstas 
no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra via ni modificadas 
por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 
restriccin no afecta Ia competencia del Tribunal para declarar la nulidad del proceso 
por defi:iencias en las Bases. 

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos coma 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas a acogidas por 
el Comité Especial ad hoc, y/o de lo dispuesto en el Pronunciamiento emitido por el 
Titular de Ia Entidad. 

Corresp•Dnde al Comité Especial ad hoc, bajo responsabilidad, integrar las Bases y 
publicarlas en el SEACE, conforme lo establecen los ArtIculos 590  y 600  del Reglamento. 

De conformidad con el artIculo 310  del Reglamento, el Comité Especial ad hoc no podrá 
efectuar modificaciones de oficio al contenido de las Bases, bajo responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACION Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para Ia 
admisiOi de propuestas y factores de evaluaciOn se presentarán en idioma castellano o, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor püblico 
juramentado, salvo el caso de Ia información técnica complementaria contenida en 
folletos, instructivos, catálogos a similares, que podrá ser presentada en el idioma 
original. El pastor será responsable de Ia exactitud y veracidad de dichos dacumentos. 
La omisión de Ia presentación del documento a su traducción no es subsanable. 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrá Ia propuesta técnica y el segundo Ia propuesta econOmica. 

Si las propuestas se presenten en hojas simples se redactarân por medios mecénicos a 
electrónicos, llevarán el sello y Ia riibrica del pastor y serán foliadas correlativamente 
empezando por el nOmero uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total a parcialmente 
mediante farmularias a formatos, éstas podrán ser Ilenadas por cualquier media, 
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inCluyerido el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia rübrica del postor o su representante 
legal o mandatario designado para dicho fin. 

Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su apoderado 
debidamente acreditado ante el Comité Especial ad hoc, mediante carta poder simple 
(Formato NO 01). Las personas jurIdicas lo harán por medio de su representante legal 
acreditado con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo o 
a través de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita por el 
representante legal, a Ia que se adjuntarâ el documento registral vigente que consigne 
Ia designación del representante legal (Formato NO 01). 

El acto se inicia cuando el Comité Especial ad hoc empieza a Ilamar a los participantes 

A en el orien en que se registraron para participar en el proceso, para que entreguen sus 

/ ) / propuestas. Si al momento de ser liamado el participante no se encuentra presente, se 
le tendrá por desistido. Si algón participante es omitido, podrá acreditarse con Ia 

/ t presentación de Ia constancia de su registro como participante. 

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio. 

Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial ad hoc procederá a abrir los 
sobres que contienen Ia propuesta técnica de cada postor. 

El Comité Especial ad hoc comprobará que los documentos presentados por cada postor 
sean los solicitados por las Bases, Ia Ley y el Reglamento. De no ser asI, devolverá Ia 
propuesta, teniéndola por no presentada, salvo que el postor exprese su 
disconfcrmidad, en cuyo caso se anotarà tal circunstancia en el acta y el Notario (o Juez 
de Paz) mantendrâ Ia propuesta en su poder hasta el momento en que el postor 
formule apelación. Si se formula apelación se estará a lo que finalmente se resuelva a! 

) 

De presentarse situaciones de subsanación de Ia propuesta técnica, se procederá de 
acuerdo al ArtIculo 68 ° del Reglamento. 

Después de abierto cada sobre que contiene Ia propuesta técnica, el Notario (o Juez de 
Paz) procederá a sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada 
propuesta técnica. A su vez, silas Bases han previsto que la evaluación y calificación de 
las propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el Notario (o Juez de Paz) 
procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas 
dentro de uno o mâs sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por él, por 
los miembros del Comité Especial ad hoc y por los postores que asi lo deseen, 
conservándolos hasta Ia fecha en que el Comité Especial ad hoc, en acto pCiblico, 
comunique verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas 
técnicas. 

Al terminar el acto püblico, se Ievantará un acta, Ia cual será suscrita por el Notario (a 
Juez de Paz), por todos sus miembros, asI como por los veedores y los postores que lo 
deseen) 

Deberá tenerse en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 640  del Reglamento, en los actos de 
presentaciôn de propuestas y otorgamiento de Ia buena pro se podrâ contar con Ia presencia de un representante 
del Sistema Ncional de Control, quien participar6 como veedor y deberá suscribir el acta correspondiente. 
Asirnismo, Ia inasistencia de dicho representante no viciarS el proceso. 
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1.9 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deberá incluir obligatoriamente to siguiente: 

La oferta económica, en nuevos soles 2,  incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 
a Ia legislación vigente, asi como cualquier otro concepto que pueda tener 
incidencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto Ia de aquellos postores 
que gocen de exoneraciones legales. La Entidad no reconocer6 pago adicional de 
ninguna naturaleza. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que Ic componen 
deberán ser expresados con dos decimates. Los precios unitarios podrán ser 
exresados con más de dos decimates. 

Garantla de seriedad de oferta3  

1.10 EVALUACIÔN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluación económica. 

Los maximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica : 100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

1.10.1 Evaluación Técnica 

Se ve-ificará que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mInimos contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 
admitidas. 

Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mInimo de sesenta (60) puntos, 
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a Ia evaluación económica. 

1.10.2 Evaluación Económica 

Si Ia propuesta económica excede el valor referencial, ser6 devuelta por el Comité 
EspeciI y se tendrá por no presentada, conforme lo establece el articulo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistir6 en asignar el puntaje maxima establecido a Ia 
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inversamente proporcional, seg(in Ia siguiente formula: 

2 En cada caso :oncreto deberá consignarse Ia moneda que resulte aplicable. 

En caso de convocarse a un proceso de selección segijn relación de items, cuando el valor referencial del Item 
corresponda a una Adjudicaciôn de Menor cuantia, bastarã que el postor presente en su propuesta técnica una 
declaración lu-ada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato. 

VA 
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Pi = 0mxPMPE 
01 

Donde: 
= Propuesta 

P1 = Puntaje de Ia propuesta económica i 
0i = Propuesta Económica 
Om = Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de Ia Propuesta Económica 

1.10.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

J) i] El pun:aje total de las propuestas ser6 el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
/. obtenido de la siguiente formula: 

PTPI = ci PTi + c2 PEi 

Donde: 

PTPi = Puntaje total del pastor I 
PTi = Puntaje par evaluación técnica del pastor i 

1' 
PEi = Puntaje par evaluaciOn económica del pastor i 

ci = Coeficiente de ponderaciOn para la evaluación técnica = 0.60 
c2 = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación ecanOmica = 0.40 

1.11 ACTO PUBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

En Ia fecha señalada en las Bases, el Camité Especial ad hoc procederá a otorgar Ia 
Buena Pro a Ia propuesta ganadora, dando a conocer los resultados del proceso de 
seIeccin a través de un cuadro comparativa en el que se consignará el orden de 

• prelaci5n y el puntaje técnico, econOmico y total obtenidos par cada una de los 
postores. 

La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el 
procedimiento establecido en las presentes Bases. 

La determinación del puntaje total se determinar6 de conformidad can Ia indicado en el 
numeral 1.10.3 de Ia presente seccidn. 

El Presidente del Comité Especial ad hoc anunciarâ Ia propuesta ganadora indicando el 
orden en que han quedado calificados los postores a través del cuadro camparativo. 

En el supuesto que dos (02) a más propuestas empatasen, el atorgamiento de Ia Buena 
Pro se efectuará observando lo señalado en el ArtIculo 730  del Reglamento. 

Al terminar el acto pOblica se levantará un acta, Ia cual serâ suscrita par el Notario (a 
juez de paz), par todos los miembros del Comité Especial ad hoc y par los postores que 
deseen hacerlo. 

El otorgamiento de Ia Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en Ia 
misma fecha, apartunidad en Ia que se entregará a los postores capia del acta de 

8 
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otorgamiento de Ia buena pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados en 
cada factor de evaluaaón. Dicha presunción no admite prueba en contrarlo. 

Esta información se publicará el mismo dIa en el SEACE. 

C 

-A  

1.12 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o ms propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se produciré a los tres (3) dIas hábiles de Ia notificación de su otorgamiento, 
siempre que los postores no hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de 
apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ta notificación de su otorgamiento. 

Una vez consentido el otorgamiento de Ia Buena Pro, el Comité Especial ad hoc remitirá 
el Expediente de Contratación al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, 
el que asumirá competencia desde ese momento para ejecutar los actos destinados a Ia 
formalización del contrato. 

El consentimiento de Ia Buena Pro se publicaré en el SEACE al dIa siguiente de haberse 
producido. 

1.13 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO 

De acuerdo con el artIculo 2820  del Reglamento, a partir del dIa hábil siguiente de 
haber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décimo quinto dIa hábil de producido 
taT hecho, el postor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el OSCE Ia expedicián 
de la constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indicado. 
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CAPiTULO II 

SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1 RECURSO DE APELACIÔN 

A traves del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 
del proceso de selección, desde Ia convocatoria hasta aquellos emitidos antes de Ia 

f) /) 
celebración del 

El recurso de apelación se presentará ante la Entidad que convocó el proceso de 
selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de la Entidad. 

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por 
el Titular de Ia Entidad que declaren la nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrén 
impugnarse ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

2.2 PLAZOS DE LA INTERPOSICIÔN DEL RECURSO DE APELACIÔN 
r 

La entidad resolverá el recurso de apelación y notificará su decision a través del SEACE, 
en un plazo de ocho (8) dias hábiles de admitido el recurso. 

. 



LINIA - SG I 
LADM-D0CUMF'JT1i 11 

ADJUDICACTON DIRECTA N° 020-2010-INJA 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA 

CAPITULO III  

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

3.1. DE LOS CONTRATOS 

Una vz que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la 
Buena Pro, Ia Entidad deberá citar al postor ganador dentro de los dos (2) dIas hábiles 
siguientes al consentimiento de Ia Buena Pro. El plazo para suscribir el contrato será de 
tres (3) hábiles contados a partir de Ia citación, pudiendo Ia Entidad otorgar un plazo 
adicional de hasta tres (3) dIas hábiles, dentro del cual el postor ganador deberâ 
presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el contrato con toda Ia 
documentación requerida, de conformidad con lo establecido en el artIculo 150  del 
Decreto de Urgencia. 

En el supuesto que el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, se 
procecerá de acuerdo a lo dispuesto en el artIculo 1480  del Reglamento. 

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directamente o por 
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona 
jurIdica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el 

t ArtIculo 1391  del Reglamento. 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar, además 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

• Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
• Garantla de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el 

caso, cuya vigencia se extiende hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia 
prestación a cargo del contratista; 

• Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2. VIGENCIA DEL CONTRATO 

S En ap icación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 
vigencia desde el dIa siguiente de Ia suscripción del documento que lo contiene o, en su 
caso, desde Ia recepción de Ia orden de servicio. Dicha vigencia rige hasta que el 
funcionario competente dé Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo del 
contratista y se efectie el pago correspondiente. 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTIAS 

Las garantIas que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automática al solo requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa autorizada y sujeta al ámbito de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Peru. 

3.4. DE LAS GARANTIAS 

3.4.1. GARANTiA DE SERIEDAD DE OFERTA 
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Los postores deberán presentar Ia garantia de seriedad de oferta a efectos de 
garantizar Ia vigencia de su oferta, segón el monto establecido en las presentes Bases. 

El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que ocupó el segundo lugar están 
obligados a mantener su vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 

Luego de consentida Ia Buena Pro, Ia Entidad devolverá las garantias presentadas por 
los postores que no resultaron ganadores de Ia Buena Pro, con excepción del que ocupó 
el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta Ia suscripción 
del contrato. 

El plaza de vigencia de la garantia de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) 
meses computados a partir del dia siguiente de Ia presentación de las propuestas. Esta 

1' garantia puede ser renovada. 

3.4.2. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

S El pastor ganador debe entregar a la Entidad Ia garantia de uiel cumplimiento del 
contrato. Esta deber6 ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del rronto del contrato original y tener vigencia hasta el consentimiento de Ia 
Iiquideción final. 

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia 
superior a un (1) año, previarnente a Ia suscripción del contrato, las Entidades podrán 
aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantia de fiel cumplimiento con 
una vigencia de un (1) año, con el campramisa de renavar su vigencia hasta que exista 
el consenlimiento de Ia Iiquidación final. 

3.4.3. GARANTIA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPIJESTA 

Cuando Ia propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por 
ciento (20%) de éste, para Ia suscripción del contrato, el pastor ganador deberá 
presentar una garantia adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25% de Ia diferencia entre el valor referencial y Ia prapuesta económica. Dicha 
garantla deberá tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.5. EJECUCION DE GARANTAS 

Las garantlas se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
articulo 1641  del Reglamento. 

3.6. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención del bien y las 
causales para Ia resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
Articu as 16511  y 16811  del Reglamento. 

De acuerdo con los artIculos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contra to padrân establecerse penalidades distintas a Ia mencionada en el artIculo 1650  
del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razanables y cangruentes con el 
objetcu de Ia canvacataria, hasta por un monto maxima equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente a, de ser el casa, del Item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se calcularán de forma independiente a Ia penalidad por mora. 

12 
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3.7 PAGOS 

La Entdad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
bienes objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada Ia 
respeciva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
condición para Ia entrega de los bienes. 

La Entidad podrà realizar pagos periódicos at contratista por el valor de los bienes 
contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 
Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentación que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de los bienes. Las Bases podrãn especificar otras formas 

f) 
de acreditación de Ia obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizarà de 
acuerd3 a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

3.7.1 Plazos para los pagos 

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en Ia 
oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tat efecto, el responsable de 
dar Ia conformidad de Ia recepción de los bienes, deberá hacerlo en un plazo que no 
excederá de los diez (10) dias calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho at pago de intereses 
conforne a lo establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 

3.8 DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos relativos al presente proceso de selección, contratación, 
conformidad, liquidación del contrato, pago, entre otros, no contemplados en esta 
sección o en las Bases se regirán por la Ley y su Reglamento, asI como por las 
disposiciones legales vigentes. 

fl 
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CAPfTULOI  

GENERALIDADES 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
Nombre: Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA 
RUC N° : 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 
Av. La Molina NO 1981, La Moliria, para todos los efect:os legales y administrativos del presente 

il I 
proceso de seleccióri y Ia ejecucion contractual. 

jj 1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El presente proceso de selección tiene por objeto Ia Adquisición de Licencias de 
Software de Ofumática para el INIA. 

1.4 VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a SI. 252,941.71 (Doscientos Cincuenta y Dos Mu 
Novecientos Cuarenta y Uno con 71/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos 
de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor 
referencial ha sido calculado al nies de noviembre del 2010. 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACION 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución Directoral NO 307-
2010-INIA-0GA, de fecha 01 de diciembre del 2010. 

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENT04  
Recursos Ordinarios. 

1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÔN 

El presente proceso se rige por el sistema de suma alzada, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. . 1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El bien a contratar está definido en el Capftulo III de Ia presente sección. 

1.9 PLAZO DE ENTREGA 

Los bienes materia de Ia presente convocatoria se entregarán en el plaza de cinco di'as 
calendarios, dicho plaza constituye un requerimiento técnico minima que debe coincidir 
con lo establecido en el expediente de contratación. 

1.10 BASE LEGAL 

• Ley NO  28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
• Ley NO 29289 Ley de Presupuesto del Sector Páblico para el Año fiscal 2009. 
• Decreto de Urgencia NO 078-2009. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

La fuente de finaiciarniento debe corresponder a aquellas previstas en Ia Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto 
del Sector Pthlico del año fiscal en el cual se convoca el proceso de selecciOn. 

15 
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CAPITULO II 

DEL PROCESO DE SELECCION 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCION 

• Convocatoria......................................................: 03/12/2010 
• Registro de Participantes....................................: Del 06/12/2010 a! 14/12/2010 
• Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases..................................: Del 06/12/2010 a! 07/12/2010 
• Absolución de Consultas y 

Observaciones a las Bases..................................: 09/12/2010 
• Integración de Bases..........................................: 13/12/2010 
• Presentación de Propuestas...............................: 16/12/2010 

El acto p(iblico se realizará en...........................: Auditorio de Ia SL/DIRGE,9 del 
Instit.'ito Nadonal de Innovación Agraria, a las 10:00 horas. 

• Calificación y Evaluación de Propuestas............: 17/12/2010 
• Otorgamiento de Ia Buena Pro ........................... . 20/12/2010 

El acto piblico se realizará en ........................... . Aud/torio de Ia SUDIRGEB del 
Institato Nac/onal de InnovaciOn Agraria, a las 10:00 horas 

A 2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se realizará en el Area de Procesos de Ia Oficina de 
Logistica, sito en Av. La Molina NO 1981-la Molina, en las fechas señaladas en el 
cronograma, en el horario de 8.30 a 16.00 horas5, previo pago de Ia suma de SI.  5.00 
(Cinco con 00/1 00 nuevos soles) por derecho de participación (FORMATO N°01) 

En el momento de Ia entrega de las Bases al participante, se ernitirá la constancia o 
cargo correspondiente en el que constará: el nümero y objeto del proceso, el nombre y 
firma de Ia persona que recibe las Bases asI como el dia y hora de dicha recepción. 

2.3 FORMLJLACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consltas y observaciones se presentarân por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante Ia ventanilla de Mesa de Partes de Ia Entidad o Ia que haga sus veces, sito en Av. 
La Moliia NO 1981- La Molina, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario 
de 8.30 horas a 16.00 horasE,  debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial 
de Ia ADJUDICACION DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA 
"ADQUSICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA", BAJO EL AMBITO 
DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009, pudiendo acompañar opcionalmente un 
medio magnético (CDIDVD)  conteniendo las consultas ylu observaciones, 
adicionalmente al siguiente correo electrónico: jchevarria@inia .gob.re 

Las entidades ceberàn establecer que en el horario de atendón al pübtico se efectüe el registro de parttcipantes, de 
lo contrano, deerán contemplar un horario razonable para ello, de conformidad con Ia normativa de Ia materia, de 
modo que se fcmente Ia mayor parttcipaciOn de postores, en concordancia con el Principio de Libre Concurrencia y 
Competencia. 
Las Entidades de preferencia, deberán establecer que en el horario de atención al páblico se presentarán las 
consultas y observaciones, de lo contrario, debern contemplar un horario razonable para Ia formulación de éstas, 
cle conformidac con Ia normativa de Ia materia, de modo que se fomente la mayor participadón de postores, en 
concordancia con el Principio de Libre Concurrenc!a y Competencia. 

16 
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2.4 ACTO PUBLICO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en acto piiblico, en el Auditorlo de Ia Subdirección de 
Recursos Genéticos sito en Av. La Molina NO 1981, en Ia fecha y hora señalada en el 
cronog-ama. El acto püblico se realizará con Ia participación de Notario Püblico. 

Se podrá contar con Ia presencia de un representante del Sistema Nacional de Control, 
quien participará como veedor y deberâ suscribir el acta correspondiente. La no 
asistencia del mismo no vicia el proceso. 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarn dirigidas al Comité 
Especial del PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 
N0020-INIA PRIMERA CONVOCATORIA conforme al siguiente detalle: 

SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

Señores 
INSTITLITO NAIONAL DE INNO VAC7ON AGRARIA 
Av. La Moilna- La Mo//na 
Aft.: Comité Especial 

ADJUDICACIÔN DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA 
CONVOCATORIA - DU 078 
Objeto del proceso: ADQUISICION DE LICENCIAS DE 
SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA. 

SOBRE NO 1: PROPUESTA TECNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Señores 
INS TI TL/TO NAIONAL DE IPINO VAION AGRARIA 
Av. La Mo//na- La Mo//na 
Aft.: Comité Especial 

ADJUDICACIÔN DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA 
CONVOCATORIA DU - 078 
Objeto del proceso: ADQUISICION DE LICENCIAS DE 
SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA. 

SOBRE No 02: PROPUESTA ECONOMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

17 
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2.4 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

Se presentarán en Un (1) original y una (1) copias7  

SOBRE NO 1 - PROPUESTA TECNICA: 

El Sobre NO 1 contendrá, además de un Indice de documentos 8, Ia siguiente 
documentación: 

Documentación de presentación obligatoria: 

Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores: CapItulo de 

Dec!aración Jurada de datos del pastor, 

/ 
1 

Cuando se trate de Consorcio, esta dedaración jurada será presentada por cada uno . de los consorciados - Anexo NO 01 

Declaración jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los 
Requerimientos Técnicos MInimos contenidos en el CapItulo III de de Ia presente 
sección. Anexo NO 02. 

Declaración jurada simple de acuerdo al ArtIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado9  - Anexo NO 03. 

Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 1 corniin, el domicilio comón y el porcentaje de participación. Anexo NO 04 

T A La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por Ia cual cada uno de SIJS integrantes 
deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante comiin del consorcio se encuentra facultado para . actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 
facultades. 

1) Declaración Jurada de Plazo de entrega. Anexo NO 07. 

Documentación de presentación facultativa: 

a) Certificado de inscripción a reinscripción en el Registro de Ia Micro y Pequeña 
Empresa - REMYPE. 

De acuerdo con el articulo 630 del Reglamento, Ia propuesta técnica se presentará en original y en el nümero de 
coptas requerido en las Bases, el que no podr6 exceder de la cantidad de miembros que conforman el Comité 
Especial. La propuesta económica solo se presentar6 en original. 

La omisiOn del Indice no descalifica Ia propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el objeto de la 
convocatoria. 

En este docurnento se encuentra incluida Ia declaraciOn jurada sobre el compromiso de mantener vigente Ia oferta 
del postor has:a Ia suscripción del contrato, conforme a 10 requerido por el artIculo 1570  del Reglamento. 

18 
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Para acreditar Experiencia del Postor deber6 presentar Comprobantes de Pago 
documental y fehacientemente cancelados y/o copiad del Contrato u Orden de 
Compra y su respectiva conformidad de entrega de los bienes. Anexo NO 05. 

Cumplimiento de Ia Prestación Anexo NO 06. 

GarantIa expedida por el fabricante, representante comercial o distribuidor 
autorizado en el pals o en el extranjero. Adicionalmente, en los casos que Ia garantla 
sea expedida por un representante comercial o distribuidor autorizado, se deberá 
adjLntar una carta del fabricante y/o mayorista local indicando que el postor es 

1)1 
distribuidor autorizado Anexo NO 08. 

Dec aración Jurada referida al Valor Agregado Anexo NO 09. . 1 SOBRE NO 2- PROPUESTA ECONÔMICA 

El Sobre NO 2 deberá contener Ia siguiente información obligatoria: 

Ofea econ6mica que incluye los impuestos y cualquier otro concepto que pueda  incidir 
( en el costo del bien. Anexo NO 10 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen deberân 
ser expresados con dos decimales, 

_J El monto total de Ia Propuesta será en nuevos soles. 

Garantia de seriedad de oferta por un monto de S/ 5,058.83 (Cinco Mill Cincuenta y 
Ocho con 83/100 Nuevos So'es). Esta Garantla deberá ser Carta Fianza. 

2.5 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

Adiciona mente, conforme al articulo 1410  del Reglamento y en concordancia con el 
objeto de Ia convocatoria, Dodrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitución de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
actual zado; 
Copia del RUC de Ia empresa; 
Código de Cuenta Interbancario (CCI), de corresponder. 

Asimismo, el postor ganador de Ia buena pro deberá presentar una Carta Fianza '° para 
efectos de garantizar lo siguiente11 : 

- El fiel cumplimiento del contrato. 
- Por el monto diferencial de propuesta 

10 De acuerdo con el artIculo 1550  del Reglamento, modifcado por Decreto Supremo NO 021-2009-EF, Ia Entidad debe 
señalar expresamente el tipo de garantia que debe otorgar el contratista para Ia suscripción del contrato. 

En cada caso, la Entidad deberá describir las clases y tipos garantlas que deben ser presentadas por el ganador de la 
Buena Pro para la suscripción del contrato. 
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2.7 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

El postor ganador de la buena pro deberá presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plazo de 03 dias hthbiles. La citada docurnentación 
deber6 ser presentada en mesa de partes, sito en Av. La Molina NO 1981 La Molina. 

2.9 PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de 10 /) J dIas calendarlo de otorgada conformidad de recepción de los bienes. 

2.10 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artIculo 1760 del Reglamento, para efectos del pago de las 
S contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad deber6 contar con la 

1" 

1-' 
- Recepción y conformidad de Ia Oficina General de Información Tecnológica. 
- Informe del funcionario responsable del area usuaria emitiendo su conformidad de Ia 

/  

t prestación efectuada 

- 

CAPiTULO III 

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y REOUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 

ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA. 

. CANTIDAD - DESCRIPCION 

Software Microsoft Office 2010 Standard 
287 

Cantidad : 287 Unidades. 
Plazo de Entrega: 05 dIas calendarios. 
Lugar de Entrega: Almacén Central del INIA, sito en Ia Av. La Molina NO 1981. 
GarantIa: 01 Año. 
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CAPITULOIV  

CRITERIOS DE EVALUACIÔN 

PRIMERA ETAPA: EVALUACION TECNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

A. EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD DEL POSTOR Máximo 40 puntos 

Se calificarã considerando el monto facturada acumulado par el pastor par Ia yenta de 
bienes igLales y/o similares, al objeto de Ia convocatoria: 

Bienesiguales Bienes similares 
e Programas y/oapiicativos icendasy softwar  S 

durante un perIodo determinado, no mayor a cinco (05) añas, a la fecha de Ia presentación 
de la propuesta (Anexo NO 05). 

Tales experiencias se acreditarán mediante contratos y Ia respectiva conformidad por Ia 
prestación efectuada a, mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente en el propio comprobante de pago con sello de cancelación 
del cliente; con un maxima de veinte (20) contrataciones, prestados a uno o más clientes, 
sin limftaciones par el monto a el tiempo de cada yenta que se pretenda acreditar. 

Si el pastor acredita su experiencia con Ia presentación de comprobantes de pago, para Ia 
verificación fehaciente de Ia cancelación de los mismos, el pastor deberá presentar 
adicionalmente cualquiera de los siguientes documentos: 

- Copia simple del voucher de depósito bancario, a 
- Copia simple del Reporte de estado de cuenta bancaria, a 
- Copia simple del Comprobantes de retención, a 
- Copia simple de Ia constancia de pago a cancelación emitida par el cliente del 

postar, o 
- Copia simple de Ia constancia de ventas que indique Ia cancelación de los 

montos facturados refiriendo el contrato y perlodo de Ia prestación, emitida 
par Ia Entidad a empresa a Ia que brindó Ia prestación. 

En el caso de Ia prestación de ejecución periódica, solo se considerarâ Ia parte que haya 
sido ejecutada hasta Ia fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar Ia 
conformidad de Ia misma a acreditar su pago. 

La asignEción de puntaje seré de acuerda al siguiente criterio: 

Monto facturado S/. Puntaje 
Monto Jlo mayor a 5 veces el VR  

Monto igual o mayor a 4 veces el VR y menor a 5 veces el VR 
 40punt0s 

30 puntos 
Monto igual a mayor a 3 veces el VR y menor a 4 veces IVR 20 puntos 
Monto iguat o mayor a 2 veces el VR y menor a 3 veces el VR 10 puntos 
Monto mayor al VR y menor a 2 veces el VR 05 puntos 
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No se aceptarân como válidos, los documentos con borrones o enmendaduras o cuya 
falsedad sea comprobada. 

B. FACTOR "CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION Máximo 20 puntos 

Se evaluarâ en función al nümero de certificados o constancias que acrediten que Ia prestación 
se efectuó sin incurrir en penalidades, no pudiendo ser mayor a veinte (20) contrataciones. 
Tales documentos deben referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar Ia 
experiencia del postor. 

Se ut///zará Ia siuiente formula de eva/uac/On: 

PCP= PF x CBC 
NC 

Doride: 

PCP = I  Puntaje a otorgarse a/ postor 
PF = Puntaje máximo del Factor 
NC = NOmero de contratac/ones presentadas para acreditar ía 

exper/enc/a del postor  

CBC = NOmero de constanc/as de buen cumpilmento de ía 
presta c/On 

En los certificaios o constancias deberán hacer referenda los datos de los documentos presentados 
para Ia experiencia del postor, como: NO de contrato, NO de 0/C, NO 
de Factura ó e NO del proceso de selección. 

En los certificdos o constancias debern indicar claramente: QUE NO HA INCURRIDO EN 
PENALIDAD, de Jo contrario no tenclrá validez 

As/mismo, el f3ctor podrà ser acreditado med/ante Ia presentac/6n de cualqu/er documento en 
el que conste o se ev/denc/e que La prestadOn presentada para acreditar Ia exper/enc/a fue 
ejecutada sin penal/dades, independ/entemente de Ia denom/nac/On que tal documento rec/ba. 

Nota: Ver Pronunciamientos NO 095-2010/0 TN y N0111-2010/DTN 

C. PLAZO DE ENTREGA Puntaje máximo 10 puntos 

Se otorgará puntaje al postor que oferte entregar los bienes en menor plazo, asignándose 
puntaje de acuerdo al siguiente detalle: 

PIazoc1eentre9a Puntajjj 
Menor o igual a dos9) dIas calendarios 10 
A los tres (03) dIas calendarios 08 

LJ°s cuatro (04) dIas calendarios. 05 

Para Ia validación de este factor de calificación se deberá adjuntar Ia declaración jurada 
segün Anexo NO 07. 

22 



ADIVI-DOCUMENTARI A  

/ ADJUDICACJON DIRECTA No 020-2010-INIA 
PRIMERA CON VOCATORIA 

ADQUISICION DE LICENUAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA 

D. PLAZO DE GARANTIA TECNICA Puntaje máximo 10 puntos 

Se evaluará en función al tiempo de garantla ofertado por el postor, asignándose puntaje 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Documento Puntaje 

Mayor a 12 rreses de garantia 10 

Para Ia validación de este factor de calificación se deberá adjuntar Ia declaración jurada 
segtin Anexo NO 08. 

E. MEJORA Puntaje mâximo 20 puntos 

Se otorgará puntaje a aquellos postores que ofrezca un Curso de Capacitación con 
certificación para personal de Ia institución (no se considerarán seminarios, charlas, 
presentación de productos, etc.) de acuerdo a lo siguiente: 

Documento Puntaje 

1 CapacitaciOn de 8 horas para Personal de Ia Institución (10 cupos) en MS 20 
Office 
1 Capacitacián de 8 horas para Personal de Ia Institución (5 cupos) en MS Office 10 

Para Ia validación de este factor de calificación se deberá adjuntar Ia declaración jurada 
segón Anexo NO 09. 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACION ECONÔMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENER UN PUNTA.IE  TECNICO MINIMO DE SESENTA (60) PUNTOS. . 



r INIA-SG J 
ADM-DOCUMENTARlA I 

ADJUDICACION DIRECTA No 020-2010-INIA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ADQUISICLON DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OHMATICA PAR.A EL INIA 

PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, el contrato de ........................, que celebra de una parte 
........................., en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO ........., con domicilio legal en ............ 
representada por ............, identificado con DNJ NO ................, y de otra parte 
........................................................, con RUC NO ...................., con domicilio legal en 
............................................., inscrita en Ia Ficha NO ..........Asiento NO .............del Registro de 
Personas JurIdicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, 
............................................................, con DNI NO ...................., segin poder inscrito en Ia 

1i Ficha NO ........., Asiento NO ...........del Registro de Personas JurIdicas de (Ciudad), a quien en 
adelante se le denominar "EL CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 
Con fecha ......., el Cornité Especial ad hoc adjudicó Ia Buena Pro del PROCESO DE SELECCIÔN 
ADJUDICACION DIRECTA BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 NO 020-2010-INIA para Ia 
contratación de "Adquisición de Licencias de Software de Ofimática para el INIA", a 
...........................(indicar nombre del ganador de Ia Buena Pro), cuyos detalles, impoes 
unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del 

,..J presente contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a SI. .....................  a todo costa, incluido IGV, (de 
corresponder). 

Este monto ccmprende el costo del bien, seguros e impuestos, asi como todo aquello que sea 
necesario parE la correcta ejecución de Ia prestación materia del presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAG012  
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ................... (indicar . inoneda), en el plazo de ........................... (indicar el plazo en el que Ia Entidad 
efectuará el pago), luego de Ia recepción formal y completa de Ia documentación 
correspondiente, segün lo establecido en el artIculo 1810  del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar Ia conformidad de Ia 
prestación cle3el-6 hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) dias de ser estos 
recibidos. 

CLAUSULA QUINTA: INiçi() V CULMINACIÔN DE LA PRESTACIÔN 
El plazo de ejecución de Ia prestación se extenderá desde 
hasta ............................ (deberá indicarse desde cuándo se computa el plazo de 
ejecuciOn de las obilgaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden 
éstas). 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por Ia oferta ganadora y los documentos derivados del 
proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLAUSULA SEPTIMA: GARANTIAS 

12 En cada caso concreto, dependiendo de Ia naturaleza del contrato, podrá addonarse Ia información que resulte 
pertinente a efectos de generar el pago. 
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EL CONTRATISTA entregó a Ia suscripción del contrato Ia respectiva garantia solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática a solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, par los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

De fiel cumplimiento del contrato: S/......................, a través de Ia Carta Fianza 
Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato y tiene 
una vigencia hasta el consentimiento de Ia liquidación final. 

En el case que corresponda consignar Ic siguiente: 

- Adicional oor el monto diferencial: S/......................, de ser el caso........................ a través 
de Ia Carta Fianza .................., con una vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de 
Ia prestacón. 

flt Esta(s) garantia(s) es (son) emitida(s) par una empresa baja el ámbito de Ia Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones a que estén 
consideradas en Ia lista actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Peru. 

La garantia de fiel cumplimiento deberá encantrarse vigente hasta el consentimiento de Ia 
liquidación final.13  

CLAUSULA OCTAVA: E)ECUCIóN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÔN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantias cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas antes de Ia fecha de su vencimiento, conforme a Ia dispuesto par el articulo 
1640  del Reglamento. 

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIóN DE LA PRESTACIÔN 

La conformidad de recepción de Ia prestación se regula par Ia dispuesto en el Articulo 1760  del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el 
sentido de éstas, dándose al contratista un plaza prudencial para su subsanación, en función a 
a complejidad del bien. Dicho plaza no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dIas 
calendario. Si pese al plaza otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con Ia 
subsanación, Ia Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan. 

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
caracterIsticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso Ia Entidad no efectuará Ia recepción, 
debiendo consderarse coma no ejecutada Ia prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: DECLARACIÔN JURADA DEL CONTRATISTA 
El contratista declara baja juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, baja sanciOn de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en casa 
de incuniplimiento. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

De manera exCapcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a la 
suscripción del contrato, las Entidades podrén aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente la garantia de fiel 
cumplimiento con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la 
recepcion de Ia prestadón. 
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La conformidad de recepción de Ia prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos a vicios ocultos, conforme a Ia dispuesto por el articulo 
500  de la Ley. 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES14  
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada dia de atraso, hasta 
por un monto maxima equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente a, 
de ser el caso, del Item que debió ejecutarse en concardancia con el articulo 1650  del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, Ia penalidad se aplicará 
automàticamente y se calcularà de acuerdo a Ia siguiente formula: 

Penalidad Diana = 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dIas o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dIas. 

Cuando se Ilegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad, LA ENTIDAD padre resolver el 
contrato por incumplimiento. 

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del paga final a en Ia liquidación final; a si 
fuese necesaria se cobrará del monto resultante de Ia ejecución de las garantias de Fiel 
Cumplimiento a por el Manta diferencial de Ia prapuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retrasa se sujeta a lo dispuesta por el COdigo Civil y demás narmas 
concardantes. 

CLUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCIÔN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podre resolver el contrato, de conformidad con los artIculos 400, incisa 
c), y 440  de Ia Ley, y los artIculos 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a Ia establecida en el articulo 1690  del Reglamento de Ia Ley 
de Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
Sin perjuicio de Ia indemnización por dana ulteriar, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no Ia eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni 
de las responsEbilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

CLUSULA DECIMO OUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
En Ia no previsto en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
serán de aplicación las disposicianes pertinentes del Cddigo Civil vigente y demás narmas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS' 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver las 
cantroversias cue se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentra del plaza de 

H Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del articulo 1660  del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

' De conformidad COfl los articulos 2160  y 2170  del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte necesaria 
para resolver las Controversias que se susciten durante Ia ejecución contractual. Por ejemplo, podria indicarse Si Ia 
controversia será resuelta por un tribunal arbitral o un árbitro tinico. 

0.10 x Manta 
F x Plazo en dias 
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caducidad previsto en los artIcutos 1440, 170, 1750  y 1770  del Reglamento o, en su defecto, en 
el artIculo 520  de Ia Ley. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación Ia referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas, segOn lo 
señatado en el articulo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia. 

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podrâ elevar el presente contrato a Escritura Püblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en Ia parte introductoria del 
presente contrato. 

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes to firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 
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ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA 

ANEXO NO 01 

DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD)UDICACIÔN DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DIJ 078 

Presente.- 

El que se suscribe . .........................  (o representante Legal de ..................), identificado con 
DNI NO ................, R.U.C. NO ............., con poder /nscrito en Ia local/dad de ................en Ia 
ficha NO ............Asiento N°..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente 
información de mi representada se sujeta a Ia verdad: 

Nombre o Razón Social 
Domicillo Legal 

Lc I Teléfono I I Fax 

--A- Lima, . Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

(*) Cuando se :rate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO NO 02 

DECLARACION JURADA Y/O DOCUMENTACION QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DU 078 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe..........................(postor y/o Representante Legal de ..................), identificado 
con DNI NO ................., RUC NO ..... . ....... en calidad de postor, luego de haber examinado los 
documentos del proceso de Ia referenda proporcionados por El Instituto Nacional de Innovación 
Agraria y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece Ia "ADQUISICION DE 
LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA", de conformidad con dichos 
documentos y de acuerdo con los Especificaciones Técnicas y demás condiciones que se indican 
en el CapItulo III de Ia sección especIfica de las Bases. 

Al respecto es preciso señalar que ml representada oferta para las impresoras de Oficina Ia 
marca .................. modelo.......................... cuyo efecto adjunto el folletos o catálogos o cualciuier 

_-f documento por parte del fabricante que acredite el cumplimiento de las caracteristicas técnicas 
k de los bienes ofertados. 

Lima, . 
Firma y sello del representante legal 

Nombre I Razón social del postor 

NOTA: 
Deberá adjuntar los folletos o catálogos o cualquier documento por parte del 
fabricante que acredite el cumplimiento de las caracteristicas técnicas de los bienes 
ofertados. 
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ANEXO NO 03 

DECLARACION JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA N° 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DU 078 

7/ 

De nuestra consideración: 

El que suscribe.................(o representante legal de ..............), identificado con DNI NO 
................, con RUC NO ..............., domiciliado en .........................................., que se 
presenta como postor de Ia ADJUDICACION DIRECTA N° 020-2010-INIA PRIMERA 
CONVOCATORIA DU 078, declaro bajo juramento: 

No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con 
el Estado, conforme al artIculo 100  de Ia Ley. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 
selecci5n; 

Soy responsable de Ia veracidad de los documentos e información que presento para 
efectos del presente proceso de selección; 

Me comprometo a mantener ml oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 
contrato en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro; y 

Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asi como en Ia Ley NO 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima, 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón social del postor 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO NO 04 

PROM ESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 

) /) 
ADJUDICACION DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DU 078 

/ Presente. - 

De nuestra 

Los suscritos thclaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en Ia 
ADJUDICACION DIRECTA NO 004-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DU 078 

responsabilizãndonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del 
citado proceso. 

Asimismo, en caso de obtener Ia buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido por el articulo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Des gnamos al Sr...................................................................................., identificado con 
D.N.I. N° .......................... Como representante legal comón del Consorcio, para efectos de 
participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar Ia contratación 
correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal comón 
en......................................... 

OBLIGACIONES DE ........: % Participación 

OBLIGACIONES DE ......: % Participación 

Lima, 

Nombre, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1 Representante Legal empresa 2 
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ADJUDICACION DIRECTA No 020-2010-INIA 
PRIMERA CON VOCATORIA 

ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA 

ANEXO NO 05 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD)UDICACIÔN DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DU 078 

Presente. - 

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 
con RUC N° ............................... .y con Domicilio Legal 
en......................................................................., detallamos lo siguiente: 

NO CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

(a) 

NO 
CONTRATO 
0 FACTURA 

IMPORTE DEL 
CONTRATO 0 

FACTURA 

FECHA DE 
INICIO Y 
TERMINO 

2  

3  

4  

5 

6 

7  

8  

9  

10  

TOTAL 

Lima. ................................. 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 
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EOCUMEARIAt /. 

ADJUDICACION DIRECTA N° 020-2010-INJA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ADQUISICJON DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMA11CA PARA EL INJA 

ANEXO NO 06 

CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION 

0 

Sen ares 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DU 078 

Presente.- 

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 
con RUC N°  ............................... .y con Domicilio Legal 
en......................................................................., detallamos lo siguiente: 

No CLIENTE 
OBJETO DEL No 
CONTRATO CONTRATO 

IMPORTE DEL 
CONTRATO o 

FECHA DE 
INIC 0 V 

EJECUCION 

2  

3  

4  

5  

6  

7  

S  

9  

10  

TOTAL 

Ciudad y fecha, ......................... 

• Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

NOTA: 

Las Constancias o Certificados deberán corresponder a los documentos presentados para 
acreditar Ia Experiencia del Postor como Factor de Evaluación. 
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OCUMFTARA 

/p / ADJUDICACION DIRECTA No 020-2010-INIA 
PRIMERA CONVOCATORIA (J ADQUISCJ0N DE LICENCIAS DE S0NARE DE OFIMAflCA PAPA EL INJA 

ANEXO NO 07 

DECLARACIÔN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DU 078 

De nuestra consideración, 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO / Representante Legal de 
con RUC NO , DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada 

se compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en el plazo de 
( ........ ) dis calendarios, el mismo que se computa a partir del dIa siguiente de 

suscrito el cont-ato o de Ia recepción de Ia Orden de Compra, to que ocurra primero. 

Linia, 

---------------------------------------------------------- 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 



DXUARIA 

/ ADJUDICACION DIRECTA N° 
PRIMERA CONVOCATORIA fJ ADQUISICION DE LICENCIAS DE S0NARE DE OFIMATICA PARA EL  INIA 

ANEXO NO 08 

DECLARACION JURADA DE GARANTIA 

-5)  
SeñDres 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DV 078 
Presente.- 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO , Representante Legal de 
con RUC NO / DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada 

se compromete a otorgar una garantla de ................ ( ........ ) meses, el mismo que se computa a 
partir de la recepción de los bienes. 

Lima..... 

* ---------------------------------------------------------- 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón Social del postor 

to 
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ADJUDICAC!ON DIRECTA No 020-2010-INIA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA PAPA EL INIA 

#t  
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ANEXO No 09 

DECLARACION JURADA REFERIDA A LAS MEJORAS 

Sen ares 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA N° 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DU 078 
Presente.- 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO , Representante Legal de 
cn RUC NO DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada 

otorgará las siguientes mejoras: 

Lima........................... 

--------------------------------------------------- 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón Social del postor . 
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ADJUDICACION DIRECTA No 020-2010-INIA 

lJ ADQUIS!CION DE LICENCIAS DE SONARE DE OFIMAfl PA EL ______ 

PRIMERA CON VOCATORIA 
 INIA 

I ANEXO NO 010 
1I CARTA DE PROPUESTA ECONÔMICA 

(MODELO) 

S 

-A- 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA N° 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA DV 078 

Presente.- 

De ruestra Consideradón, 

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es Ia siguiente: 

CANTIDA 
D CONCEPTO PRECIO TOTAL 

287 
ADQUISICTON DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA 

PARA EL INIA. 

La propuesta económiCa incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, . y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro 
Concepto que le sea apliCable y que pueda tener incidencia sobre el costo de los bienes a 
COnt atar. 

Ciudad y feCha........... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 
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M-DOCUMFTARI 

ADJUDICACION DIRECTA No 020-2010-INIA 
PRIMERA CON VOCATORIA 

ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA 

FORMATO NO 01 

REGISTRO DEL PARTICIPANTE 

Señores 

-1-) 

COMITE ESPECIAL 
INIA 
Presente.- 

N Referenda AD)UDICACION DIRETA NO 020-2010-INIA PRIMERA CONVOCATORIA 
Dli 078 

Por medio de Ia presente . ............................................. (nombre Persona JurIdica o Persona 

JJ Natural), con FUC N O  ........................., con domicilio legal en .......................................... 
debidamente representado por ..............................................., identificado con DNI NO 

( ) Autorizo al COMITE ESPECIAL, que me notifique al correo electrónico que señalo. 

Mi correo electrónico es: , conforme al 
Articulo 250  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

( ) Autorizo al COMITE ESPECIAL, que me notifique personalmente en sus oficinas. 

Lugaryfecha . ...... 

Nombres y apelidos 

DNI 

FIRMA 
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CUMENTARl4 
qo J  

ADJUDICACION DIRECTA N< 020-2010-INIA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE OFIMATICA PARA EL INIA la=~, 

FORMATO NO 02 

CARTA-AUTORIZACION 
(Para el pago con abonos en Ia cuenta bancaria del proveedor) 

Señor: 
Director de Ia Oficina de Administración - INIA 

Presente.- 

Jul 
Asunto: Autorización para el pago con abonos en cuenta. 

Por medio de la presente, comunico a Ud. que el nümero del Código de Cuenta Interbancario 
(CCI) de la empresa que represento es el 
....... .................................................................................................... (Indicar el CCI asi como el 
nomre o razóri social del proveedor titular de Ia cuenta), agradeciéndole se sirva disponer lo 
conveniente para que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en Ia cuenta que 

r corresponde al indicado CCI en el Banco.................................. 

Asimismo, dejo constancia que Ia factura a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o 
atendida Ia corespondiente Orden de Compra y/o Servicio o las prestaciones en bienes yb 
servicios mater a del contrato quedará cancelada para todos sus efectos mediante Ia sola 
acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta en Ia entidad bancaria a que 
se refiere el primer párrafo de Ia presente. 

Atentamente, 

Lima........................................... 

Firma, Nombre I Razón social de Ia empresa 

HE 


